
Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que dispone la obligatoriedad de la adopción del régimen de federación deportiva nacional para aquellas
entidades que reciben recursos públicos de manera permanente.

Boletín N° 13.869-29 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES TEXTO DEL PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL POR LA
COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA1 

Ley N° 19.712, del Deporte.

Artículo 32.- La organización, funcionamiento, modificación de estatutos y disolución de
las organizaciones deportivas constituidas en conformidad a la presente ley se regirán por
sus disposiciones, por las de su reglamento y por los estatutos respectivos. Sin perjuicio de
lo  anterior,  también  podrán  constituirse  organizaciones  deportivas  de  acuerdo  con  las
disposiciones de los demás cuerpos legales vigentes sobre la materia.
    
Son organizaciones deportivas los clubes deportivos y demás entidades integradas a partir
de éstos, que tengan por objeto procurar su desarrollo, coordinarlos, representarlos ante
autoridades y ante organizaciones deportivas nacionales e internacionales.
    
Las organizaciones deportivas son personas jurídicas de derecho privado y para los efectos
de la presente ley se consideran, a lo menos, las siguientes:

a)  Club  deportivo,  que  tiene  por  objeto  procurar  a  sus  socios  y  demás  personas  que
determinen  los  estatutos,  oportunidades  de  desarrollo  personal,  convivencia,  salud  y
proyección comunal, provincial, regional, nacional e internacional, mediante la práctica de
actividad física y deportiva;

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  la  ley  N°  19.712,  del
Deporte:

1 Corresponde al texto del proyecto de ley aprobado por la Cámara de Diputados, en sus mismos términos.
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b)  Liga  deportiva,  formada  por  clubes  deportivos  y  cuyo  objeto  es  coordinarlos  y
procurarles programas de actividades conjuntas;

c) Asociación deportiva local, formada por a lo menos tres clubes deportivos, cuyo objeto
es integrarlos a una federación deportiva nacional; procurarles programas de actividades
conjuntas y difundir una o más especialidades o modalidades deportivas en la comunidad;

d) Consejo local de deportes, formado por asociaciones deportivas locales correspondientes
a diferentes especialidades o modalidades deportivas de una comuna y por otras entidades
afines, cuyo objeto es coordinarlas, representarlas ante autoridades y promover proyectos
en su beneficio;

e)  Asociación  deportiva  regional,  formada  por  asociaciones  locales  o  clubes  de  la
respectiva Región cuando el número de éstos no permita la existencia de a lo menos tres
asociaciones  locales,  cuyo objeto es  organizar  competiciones  regionales  y nacionales  y
difundir la correspondiente especialidad o modalidad deportiva;

f)  Federación  deportiva,  formada  por  clubes,  asociaciones  locales  o  asociaciones
regionales, cuyo objeto es fomentar y difundir la práctica de sus respectivos deportes en el
ámbito nacional; establecer las reglas técnicas y de seguridad relativas a dichas prácticas
velando por su aplicación, y organizar la participación de sus deportistas en competiciones
nacionales e internacionales en conformidad a la presente ley, sus estatutos y demás normas
internas o internacionales que les sean aplicables. También se considera una federación
aquella entidad que tiene por objeto promover la actividad física y el deporte en sectores
específicos de la población, tales como estudiantes, miembros de las Fuerzas Armadas y de
Orden y Seguridad Pública, trabajadores, personas en situación de discapacidad y otros.
Los estatutos de cada federación establecerán si éstas se integrarán con clubes, asociaciones
locales o asociaciones regionales;

g) Federación Deportiva Nacional: Es aquella Federación Deportiva que cumple con los
siguientes requisitos:

1. Agrégase, en el literal g) del inciso tercero del artículo 32, el siguiente párrafo cuarto:
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    1.- Estar afiliada a una Federación Deportiva Internacional reconocida por el Comité
Olímpico Internacional,  o bien,  estar  reconocida como tal por resolución fundada de la
Dirección Nacional del Instituto, de acuerdo al interés público comprometido y al grado de
implantación de la disciplina respectiva en el país.
    2.-  Estar  integrada  por  clubes  o  asociaciones  que  tengan  asiento  en  más  de  cinco
regiones del país.
    3.-  Estar integrada por, a lo menos, quince clubes.
    4.-  Tener  cada  uno  de  los  referidos  clubes,  al  menos,  diez  deportistas  que  hayan
participado  en  competiciones  oficiales  de  la  Federación  en  alguno  de  los  dos  años
calendario anteriores.
    El  Director  Nacional  del  Instituto  podrá,  mediante  resolución  fundada,  eximir  del
cumplimiento de los requisitos establecidos en los números 2 y 3 a aquellas Federaciones
cuyos deportes tengan un marcado acento local. Dicha resolución determinará el número de
regiones o provincias en que deberán estar constituidas tales Federaciones y la cantidad
mínima de clubes que deberán integrarlas.
    Estas federaciones estarán obligadas a incluir en su nombre la abreviatura "FDN".
h) Confederación deportiva, formada por dos o más federaciones para fines específicos,
permanentes o circunsanciales;
i)  Comité  Olímpico  de  Chile,  formado  por  federaciones  deportivas  nacionales  y  otras
entidades que determinen sus estatutos, y
j) También serán organizaciones deportivas las corporaciones y fundaciones que consideren
fines  deportivos,  las  que  podrán  mantener  su  estructura  fundacional  sin  necesidad  de
efectuar la adecuación a que se refiere el artículo 39 de la presente ley, en los casos en que
el objeto de tales organizaciones se ajuste a lo prescrito en el inciso segundo de dicha
norma. Del mismo modo, serán organizaciones deportivas las corporaciones y fundaciones
con fines de fomento deportivo.

    Las organizaciones deportivas deberán respetar la posición religiosa y política de sus
integrantes,  quedándoles  prohibido  toda  propaganda,  campaña  o  acto  proselitista  de
carácter  político  y  religioso.  Toda  organización  deportiva  deberá  adoptar  las  medidas
necesarias  para  prevenir  y  sancionar  todo  tipo  de  acoso  sexual,  abuso  sexual,
discriminación  y  maltrato,  que  pudiere  ocurrir  entre  sus  trabajadores,  dirigentes,

“Tratándose de federaciones  de  deporte  paralímpico,  el  Director  Nacional  del  Instituto
podrá eximir a éstas del cumplimiento de los requisitos establecidos en los números 2, 3 y
4  de  esta  letra,  mediante  resolución  fundada,  determinando  el  número  de  regiones  o
provincias en que deberán estar constituidas tales federaciones y la cantidad mínima de
clubes que deberán integrarlas, debiendo considerar para ello, las necesidades de desarrollo
de la modalidad paralímpica.”.
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entrenadores y deportistas, en conformidad a esta ley y demás cuerpos legales vigentes.
Asimismo, aquellas organizaciones deportivas que se constituyan en conformidad a esta ley
no podrán perseguir fines de lucro.

    Las organizaciones deportivas, en el momento de optar a cualquiera de los beneficios
contemplados en la presente ley, deberán acreditar haber adoptado el protocolo elaborado
por  el  Ministerio  del  Deporte  para  la  prevención y sanción de las  conductas  de acoso
sexual, abuso sexual, discriminación y maltrato.

Artículo  40  A.-  Las  Federaciones  Deportivas  Nacionales,  en  adelante  también
"FDN",  quedarán  legalmente  constituidas  siempre  que  cumplan  con  los  requisitos
establecidos en la letra g) del artículo 32 y se haya practicado su inscripción en un Registro
Especial que mantendrá la Dirección Nacional del Instituto para estos efectos. Perderán
dicha calidad si dejan de cumplir los requisitos indicados, en cuyo caso se cancelará su
inscripción, manteniendo sólo su condición de Federación Deportiva.

2. Agrégase en el artículo 40 A el siguiente inciso segundo:

“Las Federaciones Deportivas Nacionales serán consideradas para todos los efectos legales
como organizaciones de interés público en los términos señalados en el Título II de la ley
N° 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública.”.

Artículo 40 K.- Las FDN tendrán derecho a obtener recursos del Estado para financiar los
gastos necesarios para su administración, tales como remuneraciones de personal, arriendo
de oficinas, gastos comunes y expensas similares, además de los gastos de traslado para la
realización de sus asambleas. Asimismo, podrán obtener recursos para financiar los gastos
necesarios para adquirir toda la implementación tecnológica computacional que requieran
para el desarrollo de su actividad y de sus proyectos. Estos recursos se financiarán con
cargo  al  porcentaje  asignado  a  las  FDN de  las  entradas  del  sistema  de  pronósticos  y
apuestas establecido en el artículo 90 de la ley Nº 18.768, modificado por la ley Nº 19.135
y con los recursos que el Instituto destine a este efecto, de acuerdo a su disponibilidad
presupuestaria.

3. Reemplázase el inciso primero del artículo 40 K por el siguiente:

“Artículo  40  K.-  Sólo  las  organizaciones  deportivas  que  hayan  adoptado  el  régimen
especial  de  las  Federaciones  Deportivas  Nacionales establecido  en  este  Párrafo  se
encontrarán  habilitadas  para  obtener  recursos  permanentes  del  Estado,  destinados  a
financiar la preparación y participación de los deportistas que representen a Chile en los
Juegos  Olímpicos,  Juegos  Paralímpicos,  Panamericanos,  Parapanamericanos,
Sudamericanos,  Parasuramericanos,  Panamericanos  y  Sudamericanos  específicos,
Campeonatos  Mundiales  y  en  otras  competencias  multideportivas  internacionales
patrocinadas  por  el  Comité  Olímpico  Internacional  o  por  el  Comité  Paralímpico
Internacional,  según  corresponda,  con  cargo  al  porcentaje  asignado  a  las  Federaciones
Deportivas Nacionales de las entradas del sistema de pronósticos y apuestas establecido en
el artículo 90 de la ley N° 18.768, o con los recursos que el Instituto destine a este efecto,
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de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria. De igual forma, tendrán derecho a obtener
recursos del Estado para financiar los gastos necesarios para su administración, tales como
remuneraciones de personal, arriendo de oficinas, gastos comunes y expensas similares,
contratación de servicios profesionales a honorarios, además de los gastos de traslado para
la realización de sus asambleas;  y,  asimismo,  para financiar  los  gastos  necesarios  para
adquirir toda la implementación tecnológica computacional que requieran para el desarrollo
de su actividad y de sus proyectos.”.

Artículo transitorio.-  Las federaciones deportivas que se encuentren afiliadas al  Comité
Olímpico de Chile o al Comité Paralímpico de Chile, según corresponda, tendrán el plazo
de dieciocho meses, a contar de la fecha de publicación de la presente ley en el Diario
Oficial,  para  adoptar  el  régimen  especial  de  Federación  Deportiva  Nacional,  con  sus
correspondientes  estatutos,  e  inscribirse  en  el  Registro  Especial  que  para  estos  efectos
mantiene el Instituto Nacional de Deportes de Chile.”.
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